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de G solina a u ice,,, "Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución · · Política-de los Estados Unidos Mexicanos·
ING. JOSE ENRIQUE MAGAN�_.LÓPEZ . --� 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA -
EMPRESA DI_ESGAS, S.A. DE C.V., . 

r  

P R E-S E.N TE. , 

\ 

Asunto� Resolución Procedentr 
' - Expedi�nte: 22QE2017,G0-001

Bitácor�: 0-9/MPA0016/0l/l 7 
' .. • 1 

Una vez analizada y ev,3.luada· la Manifestación de Impacto Ambiental, moda:Jidad Pa,rticular
.. f •... .... � ' ' 

CMIA-P), por parte de: esta Dirección G�neral de Gestión (om�rcial (D.GGC) adscrita a la 
Unidad de Gestión, Supervisión, lílspección y Vigilancia Comercial, de la Agenda Naéipnal de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente élel Sec;tor Hidrocarburos (AGENCIA)

" ' . ' ,, 
del proyecto denominado "Expendio al Público de Gas. L.P. mediante Estación de Servicio 
con fin Específico (Carburación) "El marqués", ·en l.o sµcesivo ·el Proyecto, presentado por la 
empresa DIESGAS, S.A. DE C.V., en In sucesivo el Reg�l�d9, con pretendida ubicación en el 
Fraccionamiento 2-5 resultante de la subdivisión de la fracción-segunda del rancho el 
Coyme, mu�icipi_o del Marqués en el Estado de Querétaro, y

.,. 

R E 5 U L T A N D O: 

1. Que el 15 de diciembf� 2016_ (registrado el día 02 de-e:hero de 2017), se recibió escrito
sin número de fecha 12 de diciembre -de 2 O 16, medrante el cual el Regulado presentó la
MIA-P del Proyecto, para su" correspondiente evalu·ación y dictaminación en materia de
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impacto ambiental ,  m i smo  q ue  qued_� _ regi strado con l a  c lave de Proyecto 
22QE20 17G000 1 .  

1 • ; 

2 . Que· el 1 3  de  enero,· ·de' 2 O i 7 ,  'se recibió' el ese r
.
ita •sin número d-� ta··m i_sma fecha, med iante 

el cual el Reg1,J lado · p resentó ante esta AGENCIA, la Págrna -9 8, de l  p.edódico "D iario de 
Querétaro": de l g ía 03 de enero de 2 0 1 7, _e:n el cu�I se l levo· a cabo la� publi cación del 
ext racto,. del Proyecto, co n _ l a  fi na lid:ád ?e _d ar- pub l i cida� al m i_smo ,. otorgando as í  
oportunidad d,e so l i c itar consulta púql i 1:a <?- · l o s  c i udadanos. qu_e· puedan' resu l tar afectados  
con .. el. pro�edimiento de evp.]uación de impaúo ambiental, · 

,' J � 
' 

., ' 
. 

. 
' . .• · . .  

. 
I 

• ... ,- , , , . ... 
, 1 .  e •

, 
" ! 

3 .  Qu� !:31 )2 de enero .de ):0 1 "7 ,: en  cümpl irn i.ento_ a l o _'e Sté!Q lec i·do en el art ícu lo 3 4  ·pá rrafo 
tercefo ,.- fracc ión  l de 1a. L:ey General _del Eqt..d l ibr(o Ecológirn.- y P. rotecci:Ón al Ambiente en lo 

• •• •./ 1 - � � • • • • • • 

_ .- SlJ_cesivo LGEEPA, que d i s-pooe q.ue_ e-sta ACtNC.IA pub l i.cará la' so l ic[tud ·de  auto r izac ión  en  
.. m·a:i:eria de impacto ambienta l e·ri la  Gaceta Eco.lógica y en acatam iénto a lo que estab lece 

. · ·e1 ar:tículo 3 7 :_d�J Reglamento de la  Ley General de l  Equi ) ibrin; Ecológi �oj la P rotecc ión  a l  
··._ :·Ar:nbiente en M.at,e ri a q·e Evaluación de l  -lmpac.fo Árnbiental .en ro sücesh,o. e l  RE IA ,  pub lkó a 
, _ "t ravés de la Sepa

.
rata nú.rnero ASEA/002/'20 17 · d� fa Gaceta Eco lóg ica ASEA, el l i stad-o del 

i ngreso d� p royécto-s, así como l a  -em i s ión ·de r'e_soh.iti vo-s de r ivados  del p ro�edim iento. de  
e\'�luación:. _de imp,acto amb'.ient·al , · du,ant.e- _ el : periodo del ' 06 a l  1 1  de · ene ro de 2 0 1 7  . - � i ncluye extemporáneas), éntre' .l_o s cuales s e  i ncluyó e l  Proye,cto . . ' , ' 

� " ' . 
4 .  Q.u;e_ eJ d ía 1 6  · de e rú: rn de 2:0 1 7 ,  con  fundamento en lo q �spue.st r/ en  el art ícu lo 3 5 de  la 

·. it.EEPA, la DG.GC Jnt�gm ,el expediente deJ Proyecto, y confo rme al. art ícu l o 3 4 p rimer  
pá'rta_fb , 

,
lo pus'o- :_a .d i �pos-ición .del púbJ ico .en .. Melqh�r  Ocampo· Núm. 4 6 9 ,  C9 I .  Nueva 

Aniure{·C.P . 1 1 5  9 O, Dele.g:�ción Migu� l Hida jgo_ ,  Ciudad de Mé'x.icq_ . . 
i� ' 

. .  

s. Que
.
e l ' 2' 8�d�- marz� de 2 Ó l  7 , - d.�t iv�do de l- anál is i s de l  contenido-�e la MIÁ-P y con base en 

lo est i pu la�o, �c-t ,.los. artísulos 3 5 b i s  de la  Ley �eneral de l  Egú i.1 1 b � i o Ecológi.cq ·y 1-á P rotección 
a l  Amb iente y:. 2 2·- ae l  Reglamento de la m i sma �ey en materia d(Eval:uación del I m pacto 
Ambiental , Ja'.' · DGGE: : so l i c itó · -al · . �'egulado ,_ rQedLanté o·fi c io número 
ASEA/UGS IVC/DGGC/4

.
5 94/. 2 01 7 ,  l nfo r .macióA  Ad i clonál' C IA) µara �� Proyecto. 

• • 

�. _ ., 
4 

• 
• 

- .,:... 
• 

: •  

6 .  Que el 04 de  septiem bre de 2 0 1 7 ,  el Regulado ingresó a esta AG ENCIA, esc rito con 
I anexos en respuesta a la so l i c itud de i nformación referida en  el apartado anter ior. D i cha  
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informac ión s e  integró al exped i ente admin i strati vo , de  confo rmidad con l o  estab lec ido e n  
e l  artículo 2 6 fracción I de l  REIA. · .� · · 

7 .  Que esta DGGC proceqe a determ ina r  lo conducente," conforme_. q. l a,s atribuc iones que  l e  
son  confer idas en e l  Reglamento I nterior de  la  Agencia Naci�naf. de �eg.ur i dad Industr ia l  y 
de  Protección al Med io Amb iente  de l  Secto r H idrocarbu r:os ,  la  LGEEP-A y su RE IA ,  y 

C O N S I D E R A N D O: 

l .  Que esta DGGC ·es comp.�.te,:i�e para revisar, evaluar y .resdlvér  l a  MIA-P'de l Proyecto , 
de conformidad con lo  dlspuestu en los  artítu los 4 fracción XXVI I y 3 7 frac_cióri V del  
Reglárrfonto I nterior de la Agenda Nacionaf de· Seg.ur idad I ndustrial y de P rotección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrotarbu ros:. 

l l .  Que e l  Regulado de acuerdo a lo establecida: en  el i nst.rt:Jmento pú bl ico . número qtJ ince m i l 
cuatroc ientos setenta y nueve ( 1 5 ,47 9 ) ,  1 a · empresa "D I ESGAS, S-.A .  DE  C .V." ,  'p.ers0na 
moral que t iene por objeto entre otros: " ... comprai vei:ita, imprortació_n, . dlmacenar:,riiento y 
dístribución de gas LP.. y sus mezclas y· de to-dos los b renes muebles necesarios para su uso 
y manejo .. . ", por lo que sú actividad corresponde al Sector Hid rocarburos, la tual es 
competencia de esta .AGENCIA de· conformidad con l a  deft�ídór, señalada en e l  artícu lo 3 
fracc ión XI inc iso d)  de l a  Ley de  la  Agencia Nacional: de Seguri{iad Industr ia l y de  
Protecc ión al Medio Ambiente de l  Sector H id rocarburo-s .  -

1 1 1 . Q·ue por  l a  descripción, taracterfst icas y ub i cac ión de las actividapes que integran el 
Proyecto. éste es .de' competenc ia  Federal en  .. materia. de evaruac ión de impacto 
am b-iental, por ser uAa obra re l ac ionad_a can la construcc ión y .operación de instalaciones 
para transporte, almacenamiento , dist ci blldón y e,:x.¡:¿end io .al p-úb l ico q.e .gas l i cuado de 
petró leo, tal y como lo  d¡sponen los -a.rtítu!os 2 8  fracdón n de l a  LGEÉPA y s i nc iso D). 
fracción  V I I I ,  de t  RE IA; asim i smo ,  se  p retende desarro l lar una aet ivid.ad de l sector 
h idrocarburos de conform idad con 'l o  seña lado en el artículo. 3,� fracción XI ,  i nciso d )  de  la 
Ley de  l a  Agencia Naéional de  Segur idad l �d ustri a l y •Prntección al Medio Ambiente de l  
Sector H idrocarburos .  al tratarse · de centros de  almacenamie.nto ,  d i str ibuc ión y expendio 
al púb l i co de  gas l i cuado de petró"l eo .  
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IV . Que el Proced im iento de Evaluac ión de I m pacto Ambiental (PEIA) es el mecan i smo 

p revi sto por l a  LGEEPA, med iante el cual , la autoridad _e stabl ece las  condic io nes a que se 
sujetará la  realización.-de · ,ob ri3-s y acti v i.dades que. puedan ,.causar desequ i l i b r i o  eco lóg ico o 
que puedan rebasar ló-� lím ites i condi c iones  estable.Ódas· en  las d i spos ic i ones  apl i cables 
para proteger e l  ambiente, con e l  objetivo de ev itar o reduc:I r a l  rnín imo  sus efectos  
negativos sobr:�. l o s  eéos istemas . Para. CUIT.)_p 1 1r. cdn este fi n, ·é( R�g-u lado . p resentó u na 
Manifestación de· Impacto Ambiental , en.-su - modal idad · Pa rtiGu lar (MtA-Pj, para so l i c i tar l a 
autor.izac ión de l Proyecto: m0dal i d9-cj q:ue_ se  cgns ídera prncedente, po r  no - ub i carse en 
n i ng:una d� r�is hipótes i s señaladas· eñ: el art fcu lo  1 1  dei REIA. , · . . � . - - . '. . � 

V. Qu·e _pe confor�id.ad eón· 1 o ·d1spL!es.to por el �rtícu [o 4·9 segl!ndo -párrafo de l  R� IA, �I cua l  
d í sp·óne que las  soli c itudes d.� Con2ulta Púb_l ica se deberán .p resentar po�  esc rito de.r-itro del 
p lazo de 1 O d ías contadós. a parti¡ de  la  pub l i cación· de  los listados y co.ns(derando q u e  la 
publ i cación del i ngreso de l  Proye,cto .a i PE IA se ·1 1 evó · a . cabo a t,ra�és de  la Separata 
número �SEA/_001/2Oi 7 de , l a Gaceta Ecolqgica ASEA de l · .d ía · 1 2  de ene-ro de 2 O 1 7 , y 

'·. · qwé el extracto de:I• prqyecto en: el ' per i ód i co  "Diario de Queré.ta ro" se  lfevó a cabo e l  d ía 03 
· de : ene ro de 2 O 1 7  , · po.r lo que · · el . :plazo· de i' o  d ías. para que cualqu ier perso na de la  
tomunidªd de - que . se . . tFa.te,. RudiesF': solicitar que -se  l l 'evara a cabo· la  Consulta Púb l i ca, fue 
�gotado ·�v. que . ·a. 'la fecha ·· 'd ;e · em.is ió:n · :dE; - 'l a  p res.ente ��oiudón no fueron rec i b idas 
.s.oJi c itudes de Consulta .P -6bl ic.él..· , · · 

. , , ·•:, •• :-.:-:·· r" � - , ' .. • • 
' 

.. 

·r .
:· • ' ;. 

• 

V I .  ' · Q-�e en  cumpl imi:ento: a. lo p .ispuesto por e l  artírnJo . 3 5 de la  .tGEEPA , una -vez p.resercltada 
i a' :·MIA-P y la IA' se  i nici ó  ·el PEIA. pá:ra_ · lo cual s� r.ev i só que la_ .so l icitÚd se  aju·stara a las 
fo rrJlal idades  prev i sta� eri l�-LGEEPA , s·u REJA 'o/ las norm�s ofic ia les mexicanas- ap l] cables ; 
l a: ,L:ey'de l a  Agenc ia Nac ional de  Seg_l}rid ad Industr ia l y de. Proteccióñ al Medio Am b ie nte 
de l Se·ctor H id rocarbu ros. y al �egfa.merito · I nterior de  l a  Agenci� N ac io�al de  Segu r idad 
l ndustr'ial· y de  Pr.otecciórr a, I  Medio .Amb iente .de l  Sector Hid rocarbu ros. pór lo que, una vez 
i ntegrado é l  ·expeqi.ente _re spect i_vo , esta bGGC. determ ina que se  debérá :sujetar a lo  que 
establecen los .0rdeni3-m ientos antes i nvocados; i:iS Í como a l o s  p_rogramas de desarro l lo 

j urbano y de o:rtlénarniénto ·ebó lógi co del te.rr ito ri'o: las dJ;-c larato_r i a_s d.e á reas natu ra les 1 p rotegidas y l a s  d�(nás· "c:JLs.posidones jurLd icfls qble res t::Jlte n: - �l?l i cab les; as im i smo ,  se  
deberán evaluar l o s  positYles. ·efectqs ·d�  l.á  preparac ión .del - sit io ; construcción ,  operac ión ,  
mantenim iento y abandono en e l  o l ci s , eto:s istemas de  que se  t rate ,  cons i de rando el 
conju nto de e lementos que  l o s  conforman y no únicamente l os  recursos  que, en su caso ,  
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serían sujetos d.e aprovechamiento o afectación .  Por lo que .  esta DGGC procede a dar 
in i c io  a l a  evaluación de la M LA-P ael Proyecto , tal como lo d i spone el artícu lo de mérito y 
en térm inos de lo que,estable.ce el REIA para tale� efe�fo�.-

'· 
Datos generales del Proyecto . ' 

_.,, 

V I I .  De co nformidad 'ton lo  establecido en e r  artíé:ttlb 1 2 , fracdóf'1. 1 de l' REIA, donde se  señala 
que se deberá inc lu i r en la MIA-P. los aatGs generales del Provecto, 'del Regulado y del 
responsable del estudio de impacto ambiental. De acuerdG con la informacjq_n .de� Capítulo 
1 de  la MIA-P, en la página 05 se descr ibieron los datos del Regulado y de l . responsable 
de l  estud io de impacto ambienta·! ; as imismo, _en la página 03. se hace referencia a que el 
proyecto se t rata de un , Expend io al Públ ico de Gas LP med iante Estación de Se rvido co n  
F i n  Espec ífico .  

Descripc ión d� las obras y actividades d'el Proyecto. 
.. ' 

I 

� . .  

VI I I .  Que la  fracción '1 1  del �rtículo 12  de.l RE IA impone la obligación a l  Regulado de i noll:J i r en l a  
MIA-P, que someta a evaluación, una descripción de l Proyecto . En este sentido y una vez 
analizada la información p·resentada en la MIA-P y la 1�· ae .qcue rdo- con lo manifestado 
por e l  Regulado. el P•r:oyecto consiste en la construcción , operación y manten imientp- de 
una estación de almacenamiento fijo tipo B subtipo B l '.grupo 1, las instalaciones contarán 
con una capacidad_ total de a lmacenamiento de 5 ,000. l itres de Gas · L.P. al 1 00% de su 
capac idad ,  d i str i bu idos en un tanque horizontal y· dos d i spensarios para vehículos 
automotores  con una manguera cada uno. E l diseño y cálcu lo  de la . Estación de servic io ,  
está basado en la  NOM-CJ0 3-SEDG-2004 :  Estacio nes -de Gas L.P . · para carbo ración diseño 
y construcci_ón, publ icada el 2 8  de Abríl de 2 0 0 5  en el Diario Oficia l de l a  F�deración .  
as im i smo se hace referencia a lo siguiente : 

a )  Que el Regu lado d.escri5ió en la Rágina 07 de la. M IA-P que el p royecto, 

¡· técn i camente contempla .la edificac ión para la ofióna, san itar ios, estacionamiento, 
piso de concretó hidráulico para soporta[ los tanques de a lmacenamiento, 
v ia l idades y zonas de  circu lac ión comp·actados con asfalto , bombas para el 
sum in i st ro ,  equ ipos ,  instrumentos y d ispos it ivos prop ios para e l  control de l 
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a lmacenamiento y e l  sumin i stro a los veh ícu l os  q u e  so l i c itan e l  serv i c io de  carga d e  
Gas L. P .  en  una áre� _excl us i:va" de él i spéns·ario o -l l enado . As im i smo, e n  las Pág i nas 
16 y 17 de  la.JM IA-cFi . hate refere.hc ia � q u e  e l  te rreno  q�e ocupará la Estac ión  de 
Carbu ración; de , G�s· LP, .. t i eíle u r\a-_. superfi c.ié , de  1,0,9.0, m 2 , con l a  s igu iente 
distr ibuc ión de las ob ras :  · 1 · � ,. 

" .. .. ,, "' · .C�efstrú-cc;i.ó:n ·- °" , Superficie. .( m2) ' '  '! .. � ,  d" ' •  -· .. , · , �-� , �  
Oficina , 1 1.77 
B.afio • ,  . 4 .08  
Área de toma de sumiFJi sno . I •  1 0  .. 0 2  
Área de taó.ou.e 

. .  '3l. 1 5 .. ' 
.Á:r.ea dé circuf adón . . 

• • I 
3 8:2 :5 2  

Zóna d e  recepdón 
. .  

· 5 3'. 8 8  ' . .  
Resto d e  las .áreas . 5 0 6. 5 '8 ' ' . .  
Superficie Total de l a  Estación, 

- 1,000.00. 

---b ) Que el iegúlado p resentó las -coo.rdenadas de la po l igon·a 1 del terreno do nde ;e 
ub i ca r el P royecto l.as;·cuale.s · sé ·mue,str�n en  e l s igu i entes �uadm; : 

· - '
., 

1 ' 

COORO'ENADAS 8.Tt
v (Z.ONA 14R Y DATÜM WGS' 84 . 

. . 
' 

' ·  . . Vérfü::E! X y 
" . P l  3 7 0 0 8'8'.00 · 2 278 6 3 5 .00 

P2"· 3 7 0 0 8'1 .0'0 ' ' 2 2 7 .8 6 5 9 .0 0  
l','3  3 7 .0044 .00 2 2 7 8 6 4 6 . 00' . ..  · . , � � � ; . P4,, ·3 7 0 0 5 0 .. 00 2 2 7 8 6 2 4 . 00 .. 

•· ' 
-_'\J .Qúe el Regu_lado , en presentó anex�- 'a 1·a IA e l  Dictamen .de Uso de ·sue ln em it ido 

.. . ¡m�diante <Jfid-ci ··r,iú01er-:o. DLJS,.1 7l/. 1 6 ·de· fecha 0 1  de , j u l í o de  2 0 1 6 ,  por l a  
:.D1r�cció.r\ de Desarro i lo· u rbaño del rl . A'yuntamienta '-� 1 Marqués, eíl  , la que se  i nd i ca 
que e l :�·so de  sue lo para··el P royecto, se �ncuentra cond i cior;iada .  

· .  ' ' 

d)  Que e i  :Regufadq,. en  la: página 13 de  la  MÍ�-P des.{ii'be>que: "La vida útil de las 
edificaciones; erpíso de concreto; los muros · qúe s.o�ti.eoen- a los tanques y todo lo 
concerniente a construccibn_es a base de -tdbfque, cemento, cal y arena se calcula 
en 5 0  años. Se calcula una ·vida útil pá:rá lós ' tanques de a lmacenamiento de Gas 
L . P. de 1 O años posterior a su  fecha de fabricación, . . .  se le realizaran pruebas de 
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ultrason ido cada 5 años para conocer s u  estado físico y pueda prolongarse s u  
utilización para continuar · ofreciendo e/ servicio seguro de  a lmacenamiento 
autorizado por la SENER de acuerdo a lo establecido en la NOM-0 l 3-SEOG-2003 .  
L a  vida úti.l ·de l9s egwpos, instrumentos y -disposítl�os par,á. efectuar las labores de 
sumini?tro de G�s L .P. a los vehículos es variable de . .acu�rdo 9 .: las características 
especificadas por el proveedor ". Asimismo en la página 29 de l a  MJA-P ind ica que 
para l a  etapa de rea l i zación de l  pcoyecto - se  estima un per iodo máxi,mo . .de  7 meses, 
i nc l uyendo l a gestióh de trámites y autorizac iones que . se rea.fi zan poster io rmente 
a la obtención de  la  .autorización en Materia de -Im pacto· Ambient'é; l:E I  i pi ci o de  los 
trabajos  será de  rnanéra. i ri med iata al contar con la:  tota l idad · ae  l as  ·autorizac iones 
requeridas , ,... \ 

' /' - . . . . . . , ,,.., 
Vincu lac ión con los ordenamientos ju ríd icos apl icables en mate�ia ambienta1 y en su 
caso ,  con la  regu lación sobre Úso de suelo ·-

IX .  Que de  conformidad con e l  artícu lo. 3 5 , . -se_gundo párrafo, .de l a  LGEEPA, ·así como . por ' lo 
d i spuesto en la  fracci ón 1 1 1  de l  artícuio 1 2  del RE IA , que establece la ob l igación de l 
Regu lado para inc lu i r  en la MIA-P, e l  desarrol l o  de la vincu lación de las obras y acti v idades 
que inc l uye el Proyecto con· los ordenamié-ntos. j.u r íd i•cos aplk.ables en  materia amb iental y, 
en  su caso� ··con l a  regu-1.acibn de l  uso de  sue lo, entendiéndose por esta v incu lación la 
relació n jur.íd ita oól igatoria entre · fas acti'vidades que integr.a:n el Proyecto y l os 
i nstrumentos ju ríd i co·s . ap lj�ables que perm itan a esta DGGC- EJ·eterm inar la  viabi l i �ad 
jurídi ca en materia de  impacto amb ienta l  . y la  �total. cO'ngruenc ia del .éste con d jthas 
d i sposic iones ju ríd i cas, normativas y admin i st rát ivas� ConsTcler"ando. que e l  P.r.oyecto se 
ub i ca. en e l  mun ic ip io ,de  E l  Marqués ,  en  e l  estado de Querétaro e{ Regulado eí rtrar-i ifestó 
que se encu·entra vinculado a los s igu ientes, instrum�ntos jurídicos: 

a )  Que una vez ana l i zadas las dec larator ias de Áreas Natura l e-s Pro_t'egidas, se 
encontró que la  zo na del Proyecto no se encuentra en n inguna área natural 
p rotegida de carácter federa l ,  estatal o mu nicipa l : 

b )  Que de  acuerdo �( an�l i.s is ..rea l i zado por e�ta DGG.C .Y ·a l o  man ifestado por  e l  
Regu lado tanto en la  M fA-P y la IA .eJ ·Proyecto l e  ap l ican los  sigu i entes 
Programas de Ordenamiento Eco lógi co : 

Página 7 de 2 5  
Melchor Ocampo Núm. 4 6 9 , Col. Nueva Anzures, Delegación Migue l Hidalgo, C.P . 1 1 590 ,  C iudad de México. 

Tel : (5 5 )  9 1 2 6 0 100 ext. 1 3 4 2 0  - www aseaeob mx 

La Agencia acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también u T12a el acrónimo " ASE.A· 
y las palabras "Agencla de Seguridad. Energía y Ambiente· como parte de su identidad instituciona.1 

I 



SEMARNAT AS 
S1CRETAR!,\ DI 

MEOlO AMBJENTE 

Y R.EC RSOS N.-1.TU'RALES 

AGENC!A DE S€GURIOAO, 
ENERGÍA Y A.>,tBJENTI 

Agencia Nacio nal de  Seguridad I ndustrial y de Protecció n  al 
Med io Amb iente del Sector  H id roca rburos 

Un idad de Gestión ,  Supervis ión ,  Inspección y V igi l anc i a Comerc ia l  
D i rección General de Gestió n Comercial 

OF IC IO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 12 8 2 8/20 1 7  
- Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio ( POEGT) ,  e l 

Proyecto inc ide en,. la Unidad Ambie.htal B iofísica (UAB) que la compo ne l a  4 4  
denom i nada S i e'rras w Llanuras qel Nort� d e  Gua0ajuato. E sta UAB, tiene como 
po l ít ica la "R,estaur.ación , y aprovechnmienta sustentable" , y no p resenta  
superfi c ie de AN P �s . p resenta una alta degradación  de  los  en  la vegetac ión  y la  
mod ificac i ón  antropogénica es muy a lta .  Po r lo que  cté•a·cuerdo con lo desc rito por  

,,el Regu lado, n i nguna de las políti cas arnbien.ta'l es l im ita  e l  Proyecto . . 
..,, - . .. . � . ' . 

' 
,_ 

. 
., . Prograrpa de Or�en,aniie.�to .. .  �c�·16gic¡:'b ,Re,gional_ deL

.
Estad� ;de 'Qµ.erétaro , el 

• -
' ,1:- P-toyectó,. i tic idé . �_n . _ÜGA No. s:cf cor:i . e l  nombre . -Zona Urbana ·· Paseos de l 

· -: . , , -,. Marqués . ?µ políti.ca e.s de  D�sárr_ó lto Ur�ano.Ja p:1al. es.tá_di r-i:gi,da  para. los centros 
'·. ( , de población; los cuales· .son las áre;as 2on usos ur:banos; LndustrLal e s  o com.erc ra les , 

actuales y su  proy�cción _d-e c recirr:i [ �nto a futuro rr1arcado pqr Jos i n sf rurr:rent;os 
vigentes como . los p l.aí)es y · programa:� ,de .desa rro l.lo wrbano del mun ic ip io  y '  e l  
esfaao. . 

. , . · c) Que e ri- el área e, I  Proyecto es apl i cabl� y vigente el Prngrama Parci a l de  Desarro l lo 
Urbano de la Zoc:ia Or i ente mun'i'c i p io de  l) Marqués, · Querétaro ; al respécto , e l  
Regu lado . descr i l:)e e n  l a  página, 9e l a  I A  · que :  ('Et ''iJfoyecto Expendio a l  Público de 

· '  , Gas . 'L .P. medi.a t)té. Esfa.ción ·:-d:e .Sirvic{o,s con Fiq Específico (Carburación) "El 
· · : ·� :.'. Mafq,u.és í•· cuent.a con un dictqmen .. :. de uso d.e sur;/9 Procedente Condicionado No. 

··.:·/ • .  Folio DUS l 7 1/1 6  . . ;, el cual permite la c'onstrucción _y -·op.er-ación de dicha .estación 
· ·."' , · ya que._ e:sta · . se u81taría eh una Zona . Agr9industrial a Me.di.ano PJaz.o, en el 

�' > Municipio: de_ El Mcirq�és, . . el C:UGl l  permite. la. pFogresí_vidad �necesaria . para la 
··=- �· · )t:if raestrüctura del ,ri1L¿nicÍ:'pio ". . ... .. .. ' 

� 1-."\ :·
": 

,_.�, 

d)  :Que el R,egulád� presentó , el D i ctame:n Técn ico d.e f¡:cha i 7 d.e j.u l io i� 
,
2 o 1 7  1 con 

número Q.ODG{ 17 ; . emitido por  la U n idad de Verificac ión en  Mater ia de  Gas L. P . ,  
UVSELP-191(: en e l  qu.e se Dictamino : 

.. ' ' 

Que . . . del Expen.diq · ¡:J.e_ Gas L .P. m�qiante 19 Estación_ d� Servicio con fin específico 

1 (Estación de Gas L.P. para:- Carburac/ón) TfpQ B, Comercial Tipo B 1 Grupo I propiedad 
de :  OIESGAS, S.A. DE C. V. .Ubicada e-ni Fraccionamiento 2 .5 resultante de la 
Subdivisión de la Fracción Segunda del rancho El Coyme. Mun icipio del Marqués, 
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Estado de  Queréta ro 

Cumplen con los ·réquisitos técnicos mfíl'imos de segarid_ad establecidos en la Norma 
Oficial Mexkari-� NOM-003-SEDG-'2Ó04- Estq-cion·es de Gqs L.P. para Carburación, 
Diseño y Cons_trucción .. . "' 1 • ' 

,. ,.; � -

e)  Que e l  Regulado presentó l a  v(ncu lac ión  del Proyecto co n las l eve� . . reg lamentos y 
normas- ofi c i al es mexi canas .en··mat�ria ambienta l . . 

f) QL,Je co nforme a Jq_ manfrestado· por  e l  Regulado y al anál i s is rea'l i :tad� por esta 
DGGC, para el desarrp l l o ·-de l Proyecto. son. · · á.p l i;�ab les las. s iguientes ).\Jormas 
·Ofi c ia l es ME

i
xica�as·: ._"· _ 

. . 
.. ,. · ' 

'Norma · 
N0�-'002-SEMARNAT-199:7. Que establece l os - ·11mites máximos . permis i b les · d.e, 
contaminantes para las aguas res idual es a lo·s. sistemas de abi.nta'ri l lad'o. u(han·o a municipal, 
NOM-OSZ--SEMARNA T-205. Que establ ece las características, e l procedim i ento de id entificación, 
c l asifi cación� los-l i;tados de los res iduos pe l igrosos . . .  " '-. � - '· ·- : ' - - - - . . , · 
NOM-054-SE.MARNAT-1993. .  Que es.tableci: el · ,procedimiento · par.a . .. determinar la 
inco'rnpatibrl tdad .. entr e  dos o más. resid�os 'consider.adós' ·i;:'orrro _pe l igrosos por ta no rma- ofidal, , 
mexicana NOM,05 2-EG).L�l 9 9 3 .  · ; �  ' · , -
NOM-OBl-SEMARN/,\.r.:.1.994 . .Qut· estab l éte , l ós, l ímites má::<imGs p.e rr:r¡isibles de'. emisión .tte 
ruido d� l as fuentes fftas v su métó'doid€ rñedic ión c• · . ·�. · 
NOM-138 -SEMA-RNAT /S$-2003 . Límites máximo·s permisiol·es d.e'.'hrdrocar'buros en suelos . y las 
especifita:ciones pará- su caracterización y remediaciór:i. ·ptibl ica'éla en el b.iari� Ofrcial de . ' ta 
FE::de raci ón el 2 9  de -marzo de 2005 .  , · · 

· · · 
, r 

' · · 

N0M-16 1-SEMARNAT-20ll. Que estab l ece I O's criteri os' par.a clasificar a l os Residuos�d-e Manejo 
. Es¡:5ec ia l y determinar cuál es están suj etos · ¡:¡.. · P lan . dé · _Mari�jp; · �I tist;ado de  los mismos, e l 

' procecfimiento -para- la inc lus ión o exclusión a d i cho listado; así-como· fos··etementos y p roaedimientos 
para la form_u lación de·:los ola�S' de maneio. 

. . . 
'.' · .. 

NOM-0-8��-SEf\1ARNAT-SE_NER-StFl-2005,- Esp-ecificadones· dé"los combµ�tlbtes. fó-s ires para la 
o rotecció'n ambie ntal . - · · , 

NOM-OO·J-SfDG.:.2004. Es1aci'ónes de· Gas LP. para car.bura•c ión .  Diseño \y -�n5trücdón. Requ i sitos 
técnicos mínimos de -segur idad que se ·deben- observar y cumpll r · eíl-c el .d iser.ío y construcción de 
estac iones de  Gas L.P.'; para 'Carburaóór.i con almacenamiento. fiJO·, qw.e. se destinan exclusivamente a 
l l enar  rec ip ientes con Gas LP. cte·lo.s. vehícul 0s que l o  ·ütili zar-i m:mo c.ombústi b l e . 
NOM-012/1-SEDG-2003 .  'Recjp'ientes a p resi ón para contene(gas L . P . , tipo no portáti l .  Requis itos 
e:enera les para el diseño v fabr icac ión. 
NOM-001-SEDE-2012. In stalaciones eléctricas (uti l i zac i ón) 
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En este sent ido ,  esta DGGC determ ina q ue  las no rmas ante riormente señaladas son 
apl icab les du rante todas la�  etapas del Proy,ecto ; po r lo q u e  e l Regu lado,  deberá dar  
cump l i miento a todos .y ca.da \uno de los  cr i te r i.Ó s  ,establec i dos  en .d icha normat iv i dad con la 
final i dad de m in imi.iar'- i _o s ' posfü l _es impactos' ambient?.i e:s q'ue  P._u,d i eran generarse du rante 
d i chas etapa_s : \ . · · · 

, . 
') 

..,, 
' 

t . · ,, - • ' . ·... .. ' � 'I, , 
. ', 

Descripciól") -. del 1 S istema Ampie-ntal y : señalamientó cte •'· i:a" ' • problemática, ambiental 
detect�8a en.e r 'áre� 9e infl!.;le�dá 'rleJ Proyecto · :· . • · • 

. ·;.., 

X . Qi:.¡e. ja fracc ión  IV .del �rtículo · 1 :2 del REIA en 'anál i s i s ,  d i_spone 1a  obligac ión de l. Reg� lado 
.de  inc ,l ú i r en la  MIA-P 'u na· descripc ión  de l  Sistema, Ani bi"ental (SA) ,  as í  comó se ña lar l a  
P.roblémát ica ambient�I de:tectada en  e i  ár�a de fnfluenc ia de l  Proyecto� ?- 1  respecto, el 

· Regu lado .del im itó aJ SA cons id erando los siguientes .c rite rios :  
... � � .· .• .· ·. ' 

\.,. . 

' 1 

.'a) 

� t· .. -· ' 

De acu'erdo á . lo descrito en la  página 45 de l a  ·1A; ta de l lm itac ión de l  S i stema 
Ambiental '.(SÍ:\)t, se . basó en un rad io  'de ' 5 90 metros ,  cuyo origen es la ubicac ión 
geográfü::a .de la-Estación de Servi·dos "El Marqués"  .. La superfic ie que comprende e l  
S istema AF,nb íental, j1ntes- ·ri:lencíonado , es  de 7- 8:2 . 1,9 m 2 , y, se caracteriza por  
p r'€:sen.ta r una hon\ol.qg(a es·trüct.u ral dent r.9 . de · 1 a  mi s·m21:, ya que es  una zona 
u rbaniz�Ja, en. l a  -q�é p·redÜm(nan. l as ·c¿rnstr!-JCCio"nes hal;i-itac_i ona.les e, industri ales . E l  
á rea  de· lnfluenc i_a Drrecta de l  Proyecto 'q:msi.derada �rnmó la superff.c ie que ocupan 
las i hstalaci.on:e,s -· de· la, Estació.n p-ara Servi 'E: i o _de Gas L . P: ",El Marqués ", es deci r: 'lo s  

.. •,. "  

•
• '":1 .1 , 000 m � .  · · 

� 

• •> 
.• �. . 

t>) (J �egulado · oe .la Pági_n,fl 50 a la· ·S 8 de .l a JA, describ�ó los aspectos  9-bióti cos que . 
'·caracte rizan al SA. · 

. . · · 

c )  As im i ;�.o>en r�1ic ión  �tos  aspectO's b iót ico_s � I  Regulado·, d_e�cribió de l a  Página � 5 8  a l a-�60. de· la ,.IA, lbs .,aspectos .de flor.a y fa:una, L íldit:ar-ido qu� dentro de l  S i stema 
Ambientai no s,e p.r:es·end. ,n i nguna espec ie de  Flo'ra · y FqUíla ti stada en l a NOM-
05 9-SEMARNAJ" �2:Qi:Q::. . ·.� · . ... · · ' 
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E l  pred io  �n come.n ' q ,  ;e encuentra:· en u na zo·na u Fbana ya · impactada ambienta l mente 
con  anteriori dad debj�o al crecimiento urbano ,  por lo  que "119 se encuentra flora o fauna  
e ri  estadq si lvestre o natu ral , no se  encuentr"an bos:qu.es ,  parqués, jardfnes de ca rácter 
recreativo, tampoco existen .arroyos, ríos, l agunas, l_ag�s. ·esteros. mariSITi?S, p layas a 
5 00 metr9s a la redonda) no se loca l i z.an -edifi c ios. púb l i cos . �scue las .  estao ios, ci nes o 
ed if icac iones de concentración masiva de- la  pqbl adón cercanas al p royeétp � As im i smo ,  
de a-cuerdo a l o  ante ri-o r. dentro de l  área de l  pmyecto y la zo.na de tofl uencia no exi sten 
especies que estén amenazadas, que sean endémitas, (aras\ con protecc ión .espec ia l  o 
en pe l igro de ext inción .que se encl:Jentren l i stadas en fa NOM-0 5 9-SEMARNAT-2 0 1 0 . 

Identificación, descr ipc ión y evaluación de los impactos ambientales 

XL Que la  fracción V del artículo 1 2  del REIA . d6pone la ohl igación al Regu lado de  inc lu i r  en 
· l a  MIA-P, la  identificación ,  descripc ión  y evaluac ión de los ·im páctos amb ientales. que e l 
Proyecto potencialmente puede ocas.ron.ar, cohs'i d�randn que el woced im iento se ·enfoca 
pr io itariamente a los  impactos que por sus caracteHst:ica5 y efectos son relevantes o 
s ign ifi cativos, y consecuentemente .¡:>ueden afectar· · -far -rntegridad funcionalm y .· l �s 
capac idades  de ca rga de los ecosisfemas. En este s�ntfdo ,  esta DGGC, derivaqo de l  
aná li si s  de l  d iagnóstico de l  SA en e l  cua l  se  encuentra. ubicad.o e l-Proyecto. as í  c6mo de 
las  cond iciones ambienta les de l mismo, cons idera que éstas han s ido alteradas, ya que 
d i'Cho SA ha  sido modificado por  l as áctiv idades antropogénicas por  lo  que e l  Re-guiado 
t iene ap l i ca med idas p reventivas y de m it igac ión para~todas- l a.s etapas de l  Proyecto, con  
lo  cua l  se pretenden revertir l os  potencia les impactos que e l  mis_mo ocasionará. las cua les 
se describen a cont inuációñ :  

.• 

[ 1 1 La integridad func ional de acuerdo a lo establecido por la CON.A:B10 (www:/ /conaó1o.gob.mx), se define como el grado de 
complej idad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto 
más niveles de la cadena trófica exis en, considerando para ello especies nativas y si lvestres y de sus procesos naturales de sucesión 
ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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. Etap� de prepára�Jón q e  siti0 y 
' ": ."c:onstr.u.c'cib.r:, e ' ' ' 

' , , 
' Impacte 'Ger,ieradto . 

Demanda de agu'a potabl e . . . . 

Etapa d� Operacipn. y Man'�enimie•nt0 
' . 

• • ,. ,•. Q,-
(·1 

lmpac:to, G.�,rera�o 
. .  la demanda de agua será indispensab l e  para 

.e l _ correcto func io riamiefl o de sanitari os y 
l ir.npi.eza. e h general d e  'la Estac ión . 

• Generac�ióh d e  aguas res i da,a'les . 

O.e.bido · a .que se.,. reáJ izan -e�cavacio nes en e l 
predib para' l á· ' ínse rción d e  1:os · c imi éntos · d e· . . · : · · . . , - ,.. 

las instalaciones aS:í C:Gmo  las · tú b.er ía·s _P:oba�l� ; contam1�ac10� de sue lo poc l a mal a 
c orrespondient_es: · . , - . ' :· . · d 1 spos��J.On d e  res iduos. 
Pro babl e ·�ontamínación po r mala dispo-s ic ián 
de residuos . � 
·Éste e l emento se verá ·afectado p0.r la . 
genefac iqn de partícu las  d e  pqfvo y .í��se_s _

Du rante �I proceso de. :17an1o bras como l a  
debi do a. l a  util i z.ación de .maquí·narja pe·sáda. · . d�scon_ex•top de J�� ; ,m,ar:igue ras_ que s i rven 

�s'imisnip, se oe:asi ó nará wná pe rturbac ión' -�r�, vincula[ los a i fer:� n��s equ�pos �ar.a el 
ácú� ica en 19-- _z or:ia qtie 2ompre .nde.-al pr-e,di ó 

_tra:s1 eg_o �el Gas L?. , �1 ste la l iberación de 
por ef uso de .maq.1:ü'nar ia pesada. • , - p�qu_enas . . cantidades de Gas L .P .  a la 

· • , , 1 atmosf.era 

. ... , ·  

Medtd?; preventi:v-as y d e  �itiia�ión ·de los impact�s· ambi-e�tales ... 

• �� ,,, . . 1 •·· . ,  , ,  

XI I .  Que la'fraqfon V I del- ar:tículo .. . L� de l  RE IA d i spone la  ob l igación . .al Regu lado de i ncl uir en  
l a  MIA,,.P·: lá-s est rategf'éls para· 1�. pre·venc ión y ril iligac ión de - l o s  impaÚos ¡3.mb iental es 

r ' . �· ,, , . . 

potenc ia'lmente,- a g�netar por e l ,P royecto en el .SA ; en este ·s·entidq ,  esta .D_��C co ns  id era 

�

, 
que las med idas· dfprevenci9n � 0)itigación y -ccrmpen.�ac ión  pro.puestas- por -el Regulado en 
l a  MIA-P, scih . . amb ientálmente vi 

.

. ab l es  de l l évar·se a ·C:abo; to.da  ·vez que prev ienen, 
contro lan, m in imizan 

.
. y/o_. compe·nsan ·e l n ive l  dé l.os · lmpactqs -amb ienta les  que fueron 

i dentifi cados y evaluados  y que · se  pud ie ran  ·otasionar po-r e l  desar rollo de l P royecto , entre 
las cuales  las más relevantes s o n :  

.. 
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Etapa de preparad6-n de siti9 y construcción 

_ Impacto Generado 

Demanda de agua potable . 

Medidas· de Prevención 1/ Mitigación : 

Reali�ar difusión de prog'rarnas de -ahorro de  agua y 
sensi bil izar el f'!'tanejo adecuado y racional . 

I 

Veriüc.ar que toda .la instal ación., 1se encuentre 
debidamente delimitada como lo indica Ja··memoria 
civi l ·del provecto �Ef terreno ,por e l  lado norte-, 'sur y 
Este e.s.tá delimitado con barda per imetraí ' d e  tela 
c i cl ónica y al oriente cor1 un acceso l ibre· .  Asimismo ,  
reaHzar l as --ac ividades exclusivamente en el m er ior 

Suelo 

Atmósfe ra 

Debido a que se realizan excavaciones en e l  
predi'o para l a  ir.iserción de l o s  cim ientos de  las 
i nstalaciones as[ como las tube rías 
corre spondrentes. 
Probabl e contaminación por mala. dis posit ió r:i  
de residuos 

Éste e l emento se verá afectado  por l a  
.generac ión de partículas de  polvo y gases 
cJ.ebido a la uti l ización<re maquin"aria pesada. 
Asim ismo. se ocasionará una pertu rba-c ión 
acústica en la zona que comprende al predio · 
por e l  uso .d·e maqu inar ia pesada. 

del predio de  la e stación. 
Se · evitarán los derrames de walqu ier ti po de l íqt:rido 
en eJ suelo, no se depositarán residuos sól idos de 
cual qui·e r t ipo sobre e l suelo 
Los residuds sól idos urbanos generados, se 
confi nafán en tambos metálrcos con tapa para evitar 
la pro l ife,ración · · d-e - fauna flociva, l os tambo_s se 
etiquetarán s_egún el ipo - de residuo en; óasura 
orgán ica e · · -in.orgánica. Poste riormente serán 
trasfadados al celleno sanitario . Por ningún motivo 
serán quemados. 

_ ,  

Los vehículos propi edad de la empresa se someterán 
al programa· de .verificación de  emisiones de gases 
contaminantes i:)OT los escapes·aut-omo�ores 
Se deberá dar m.antenimiento m&ánico de manera 
p er iód ica a la· maqoinaría o eguipo con motores de 
combustión i nterna para niantene·rlos en óptimas 
condic ione s .  
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,Etap.a·d·e 0,p.era:dón '/{· fytq,l:)ten:ir:n.iento· ' ,. 

M€:did�:stde•P.t.e-v-em'é:ión y, Mítigadón . ' '  ... - t -� - • 

Vigi lar que e l" consumo d:e . agua sea de  manera 
-adecuada, para ncr real i zar u n  uso excesivo d el 

La aem
.
anda. d e  agua será ind. ispensab le  para el re curso .y no se vea fác i lmente .des pe rdic iado durante 

l as actiYidades de manten im i.ento de las i nstalac i o ne s 
' .. sorr._.e cto · func i onamiento de san itar i.o·s y así como el uso de este recurso .e n las ·d ist intas áreas. / · 1 irh¡:iieza' en genera l de 1� J5.taci.ór1. · por ejernpl.o , el áre.a de san itar ios . 

Agua ··· . .  · ' · · ' · · Se . <:le'b'e'rá -.. .de ·.. supervi sar pe'r iódicament e l as  P'rol:íabl e ¡ednfaminación' p'o(' . .  descáfgas · de · conditio. nes d_e l sistema de dre na1· e , p· ara aarantiza r . -. . . • ·: _aguas residuales , . . . . . . .. .b 

. ./ . . , · • ., , qu e··se , eil�úeAtre en ·las condidones ópt imas 'r. .ev itar 

Probable con'taminació.n d e  sue l o  por fa ma.la 

ai'gún. t ipo d� filtr�ión que propi cie la contaniÍnación 
dé' l .as ag_u�s freát i cas. . : . ' .. 

.. " 
Pescarga: J a� aguas re-sidt1.ales dentro d e 'J _as límites 
e rmit ídcis en fa no rmatividad ·a 'l icabl e . 

· s1:.rei6 disp·osici9n d e  res i du os. 

Los res iduos só.üdps urbanos generados, se 
confinarán en tambos metá l i,cos ·con tapa para evitar 
l a  prol iferac ión de. fauna nociva, los tambos se 
etiquetarán según el t ipo de res i duo en: basura 
o rgánica : .e. i norgánica . Po;sterio rmente se rán 
rras lada;dos al re l leno sanitario. 
Contar . c.ori Un p.rograma de redu cción ,  re co Jecc ión y 
rec ic-laje d .e resid uos, . así . como · capacitaci ón al 
personal tanto. adm rnis.trativo _como operafr'<'-0 ac e r ca 
de la importancia d e  rea l i zar un· manej o y disposi c i ón 
adecua9os .d e' residu:os. 

. � 
J • . 

' ' 

.-' ' 

.. -� � ' 

. ... • ,., 

. · : j ' . .  

Atmósfera 

7 O_u r,ante el pro c.eso . ,de m�rjtob ras como la 
d'escor:iexión d e  las rnanguer;as que s i rven para 
vf o;cular lús, d i f,e rentes ,equ i pos para el trasiego 
d e l  Gas- LP.:·e n  d ichas activiaa�s la l i beración 
d e  pequef.ias cant id9d e s  oe Gas L . P .  a la 
atmosf  e ra 'es 'inmi n.e nte. 

� 

Superv is ión  estr icta y continua, y praporci0nando el 
manten im iento periód ico de los tanque y válvu las . 
ln s peq:ión y vig i l¡mcia de  las áreas o perativas . 
mediante la ap l icación d e  programas de  prevenció n y 
corrección para remplaz.ar equipo:s y/o acce sor ios . 

Pág i na 1 4  de 2 5  
Melchor Ocampo Núm. 469 ,  Col .  N ueva Anzures. De legación Migue l Hid a lgo , C .P. 1 1 5 90, C iudad d e  México. 

Te l : ( S S )  9 1 2 6  0 100 ext. 1 3 4 20  · www.asea.gob.mx 

La Agenc ia Nacional de Segu ridad I ndustria l v de Protección a l  Medio Amb i en te de l S ector Hidrocarburos también util iza el acrónimo ·  ASEA" 
v las palabras · Agenda de  Segurídad, Ene rgía y Ambiente' como parce de  su Id entidad  ín scitucional 



SEMARNAT 
SECR ETARÍA DE 

J.IE D I O  A M BIENTE 
Y IUCU RSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AM31E TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección  al 
Medio Ambiente del Sector  Hid rocarburos 

Un idad de Gestión ,  Supervis ión ,  I nspección y Vig i lancia Comercial 
Di rección General de Gestión Comerc ial 

OFICIO No .  ASEA/UGSIVC/DGGC/ 12828/2017  

Pronósticos ambientales y ,  e n  su  caso,  evaluación de  alternativas. � ' 

XI I I . Que la fracc ión VI I del ártíc�lo 1 2  de l  REJA, d i spone la .. ób l igafiÓn del Regu lado, para 
i nclu i r  los pronósticos . amb ientales y, en su caso , . la �valuac ión, de alternat ivas del 
Proyecto . Al respecto, 'el Regulado manif iesta que el predio donde � _e;pretende ub icar la 
Estación de· Serv ic io eón fi n específico (carburación)  "El Marqués"; se encuentra en una 
zona u rbana ya·· impactada ambier:italmente .coA ánterio ridad , deb ido al crec imiento 
urbano, por lo que no se encuentra flora o fauna en estado si lvestre o natú ra l , no se 
encuentran , bosqu.es ,  parques, jardines , tampoco -existen arroyos, ríos ,  lágunas, lagos , 
esteros, mari smas. p layas; no se locatizan ed ificios públ icos. escue[as. estad ios. c i nes o 
edificaciones de ¿onc.en ración rua5iva de la pob lac ión cercanas al· Proyecto . As�m·ismo .  
las · ·afectaciones ambientales, p rovocadas por algunas acciones en la  etapa de 
construcción no se consíderan impactos que modifiquen -procesps natura.Jes que inhiban o 
i nterfieran el crecimiento, reproducción ,  desp.la-zami�nto y migración ·alguna. espede . 

X!V. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1 2  fra�ción VI I I  del REIA, el Regulaáo 
debe hacer u n  raz.onámiento en  el cua l " demuestre lq. i dentifkaci6n de lbs instrumentos 
metodológicos y _de los e lementos téc!licos que sustentan la  i nfo rrrrádón ron la que d1o 
cump l imiento a las fracciones 1 1 a VI I de l  citado precepto , por lo  que esta DGGC determina 
que en la información ,  presentada pqr e l Regulado en la MIA-P, fueron cons iderados l os  
i nstru mentos metodológicos para la identific'aclón · de los  impactos. ambíentales, a fin de 
poder l l evar a cabo tma descri pc ión de l  SA en e l  cual p retende insertarse e l  Proyeczto ; de 
igua l  forma, fueron emp le·ados durante la  valoración de los  impactos ambientales que 
pudieran ser generados por la operación del Proyect0; :asimismo , fue ro n presentados : 
planos temáticos, D ictamen- <le Uso de -S ue lp v. Dictamen Técnico emit ido por l a Unidad 
de Verif icación en materia de Gas l .P . ,  ent�e los m� relevantes lo-s ·rnales corresponden a 
los element9s técnicos que sustentan la i nformac ión que conforma la M!:A.-P� 

· · 
1 ' 

XV . Que de conformrdad eón lo d ispuesto en el artícu lo 4, fracci ó n  IX, indso a\ del Segundo 
L i stado de Activ idades Altamente R1esgosas 2 , que a la  letra señala: 

·Artículo 4°.- Las actividades asociai:Jas con el manejo·de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas ·sobre la p¡oducción, procesamiento, tra nsporte. 

[2] Segundo l lstado de Adividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Feceradón el 4 de mayo de 1 992. 
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almacenamiento, uso y disposición fina l  d e  las sustancias que a continuación s e  indican, cuando se 
manejan cant idades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: : 
a) En el caso de las. siguientes sustancias en e·stado gaseoso: . ; 

V Cantidad de· r:f p;K,te o. partir de· 50,000 kg. · . · _ .: 
a) En el caso de Jas'-sig uientes sustancias en estado gaseoso: , 

. · Gas lp comercial 13 1 
.. -� ' ' . 

Deriv9do···é fé lo anterio r Y· toda: Ys:z�que. las i n.stala:cibnes de l  Proye
.
i:to contarán con una 

capacidad total de alma·cenah'.J ient9 de S.,000 . lltro.s ' de Gas L.P . . a l.- 1 00% de su  
cap.aci9ad lo ' que equ ivales aprox imadamente· a. · 2 , 805  kilogramos.··de Gas L . P ,  
distribu idos en  un tanque hor izontal; esta

.
DGGC determ ina qu.e no se  cons id era ·como 

· u'.r-ia ·Act ivi dad' Altamente Riesgos.a, p.or no· encuadr.ar en el supuesto .antes señalado :  
' •• 1 .. ' I � o 

·· · · · Aná l i s is técn ico .  , . .. . 

. . ' 
XV I \ E_rtad i c i ón ·a' lo · a¡:itÚiormente e,?<puesto :  �sta -DGGC procede al an.áli s i s  de lo d i spuesto en 

, • er ·�rtícu lo 44r pr irrier pár rafo, del RUA, ·que señ?'.la qu e al evalup.r ·l as man if5=stacjones  de 
. impacto ambiental -se deberá conside.r�r: · · · - · . 

"/ . . · · L'os posibles efectbs ·de la.s obras, o. actiyi.dades a desarmllarse -en el o los e�osistemas de que se 
• trate, . tomr;indo_ eri -e,ueni.a .. .el . �c.onjuriro de elemert,ps_ qu� ./9s c9r.iforman, y no únicamente . los 
recursos- que fl.iesen objeto de aprovechamiento o aff!c.t'ación; · ·  · 

• ·  11. 

. . - . 
La .utilización de los 'recursos nq tU(ales _en fofma -q ue· se ·,espete la integridad funúonal y las 
capacidades de ' �rga de- los ecosistemas de ,/9s · qÚe 'formah pa rte dichos recursos, por periodos 
indefinidof 'y • . " . - • . 

En reikc ió1 ion lo anteriO F,_.� sta OGGC �stablece_q qe : : 

a , El Proyect� ' en su parte constru ct iva operati va  y de  r:nantenim iento ;  se  ajusta y 
cumple con: l o s  i nstrtJ¡ne nt.os  juríd i cos que l e  ap l i can ,  de  acuerdo - c�m lo- desc rito en e l  
ConsiderahcÍo,tX. . • · · · ' . � • · 

t , . -� 

. •  
(3 ]  Se aplica exclusivamente a activ idades industriales y comerciales. 
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b. La co nstrucción y puesta en operación  de la estación de carbu ración, generará algunos 
impactos negativos al medio ambie'nte, aunqu� se v isual iza que éstos serán, en  genera l ,  
poco significativos. toda ,vez que el predio se encu(;ntra en una zona u rbana que 
p resenta a sus al rede-dores \l ia l idades · y equ ipami€nto urbano, l a  mayoría de los  
impactos ambientales que fueron identificados son rnit:igab l �s. pciblo que fue posible 
establecer medidas preventivas y de mLtigación p,ara tal fin :  · · 

c .  Entre tos benefirios de la ejecución de l  ·Proyecto,_ destacan el mejor�.m iento de la  
cal i dad _de vida- de la  pob lación, y de las condicion-es 9el med io na"t:ural y ·del _¡:)ai saje de la 
zona, lo anterior sin contraponerse con las normas -existentes, por lo  qu'e se cons idera 
vis3-b·le la ejecución de l  Proyecto constructivo y operación de la estación  de caroú'ración, 
s i emp re y cuar:1'do se implementen las  med ida:s -de- p rever:tción y mitigación .  ./·, 

En apego a lo expuesto y de conformidad coñ lo  dispµesto en- los artkuJos 2 8  fracción 1 1 , 3 5  
fracc ión 1 1  de l a  Ley General de l  tqu í l i b rio Ecológic_o y l a  Protección al Ambiente; l º ,  3 fracción 
XI .  inc iso d ) ,  4 ,  5 fracción XV I I I ,  7 fracción I de ta Ley de la Agencia Nac ional de  Seguridad 
I ndustria l y de  Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos, 2 · del Reg lamentó de 
las Act iv idades a g..ue  se Refiere el. Títµlo Tercero de la Ley de H idrocarburos ; 2 segundo 
párrafo , 3 fracción I ;  S inciso O) fracción VI I I ,  fracciones 1 11 ,  IV , V,- V I , V I I , y V I I I del artírnlO 1 2  y 
4 5  fracción 1 1  d�I· Reglamento d.e lé! Ley- General .·del Equilib rio · Eco lógico y la P rotecdqil al 
Ambiente en materia _ de fvaluacióñ de Impacto Ambiental; 4 fracdón _XXVI I , 1 8  fracción I I I  y 
3 7 facción V del Reglamento I nter io r de  la Ag.encia Naciqnal Seguridad !ndusti;ii3,I y de 
Protecc ión a l  Med ió Amb iente del Secto r H idro.E:'á.rburos, e i  Programa: de Ordenamiento 
Eco lógico General de l Territorio (POEGT), Prngrama de Ordenamiento Ecológico Regional del 
Estado de Querétaro ; Normas Ofic iales Mexicanas apl icables :  NOM-0Ol-S EMARNAJ_.,..1996 , 
NOM-0 -5 2-SfMARNAT-20.05 , NOM-054-SEMARNA T- 199 3 ,  NOM-08 1-SEMARNAT-
1 994 , NOM-::1 3 8-SEMARNAT /SS-2003 ,  NOM-16 1-SEMARNAT-2.01 1 ,  NOM-086-
S EMARNAT-SENER-SCFl-2005 ,  NOM-003-SEDG-2004,  NOM-0 1 2/1-:-SEDG-200 3 , NOM-
00 1-SEDE-20 1 2, con sustento ea las d i spos íciones y ordenamientos invocados. esta 
Dirección General de -Gestion Comercial:en e l. ejercic io de sus atribuciones, dete rmina que el 
Proyecto , objeto d.e la el/alúación que se dictamina c.on este instrumento es amb ientalmente 

/ viable, y por lo tanto ha resué lto -AUTORIZARLO DE MANERA C-ONÓlt lONADA, debiéndose 
suj etar a los  sigu ientes : 

· · 
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R E S U E L V E : 

4' .. 
,• • •  

PRIMERO.- La  p resente T�sol�ción e n  materia de-' impacto· ambiental s e  em ite e n  referenc ia a 
los aspectos ambiental�s rnrtespond ientes  a l a  construcc ió.n ,  OP,!:rác ión ,. manten im iento y 
abandono del Provecto denominado· "Expendio al Público de Gas.., L.P. m·ediante Estación 
de Servicio .c:pn fin �specífi co (Carburación) - ''"Ef rnarqüés'.: ,  que  se pretende ubicar en e l  
F racc ionamiento·· 2-s resu ltante_ de la s·u pd iv i s ión ·d e ., l a fra.C:ció n  s egunda d�I rancho  e l  
Coyme/mUnfci pio del _ Marq u_� en ,.e.l:.Estad o d e  Querétaro : . 

' · _; ' .{ . ',, 

Las pa:ticu lar idades Y�ta·raderísti"�as de l  Proyecto se_ d�sglosan en el �on.s iderandc_:> .V I I I .  Las 
car�cter:(�t_i'éas y condi c; i o�·es · df:: co_pst:�cció:n y , 'nperaci.ón 9eberán se �  tal y como fu e ron 
citad·as en l a  MlA-P. 

SEG
.
!J,NDO.- ... L? 

1
pr-.e:sente · autor izac ióri ,  tendrá una v igenc ia de u,:, a.ño .para l leva r  a ·e.abo las 

��ti;,., ld_q·des d e
.
prepqr�dón del sit ió y. .d;instrucción de l:- proyecto· y 20 ·e veinte} años . para la  

oper-aci6n y man�énimi�hto del m i smo. D icho plazo- comenzará.a cablp11tar,se a part i r  del d ía 
s igu i ente  háb i l  a aC:luel en .. que hay_á surt ido· éfe.cto l a  notifl�?ción de l  .p resente .reso lut ivo .. 

. · ,  ' . ·. ' . ' 
• '

'• j 

Mjs,nii'. · v igenc.iá que podrá ser modificaoa· _ a ;o lkitud
, 
del Ré_gulade, p revia, acred itación de 

haber  cump l i do sati sfacto r iamente con· todos .lós Térn:i¡ncis y -Cond i.c;: 10.nantes  de l  p resente 
reso l i.:it ivq, as í como de ./:as medjdas de prevención ,  rriit ígac.ión y/o compensac ión establec i das 
por e.l Regu lado eri la documentac ión p re�entad� . � ..,. , � .  

' .... • : -

1 

�. ... ... � 
� • ,;,•

' 

' 

' • 

Para 'ró::ár:ite.r i.o r, deberá so-1.idtar por. escr ito a esta DGGC la ap robación de sbl ·sokitud de 
forma p r_�;ia - a J.a f echa.-.de su vend(llie:r:ito . ,4_s irn ismo , d i cha so l i c itud deberá acompañarse de 
un  informé-

.
s_¡js�rito . por e· / r.e'pres.:er:itílnte- -legal-.,d,él R:egyl·�do ,  �depidarr,ente acred itado ,  co n l a  

leyenda de .qµe - se 1 pre$enta· 0ájo protesta de de-.c i r  verdad, · sustentando lo en _el c.onoc im iento 
p revio del Regu lad9 a_ l�s f�cciones · 1 1 , IV y V del, artícu l o_ 4.2 O-Qu�ter del t.�drgo Penal Federal , 

\ en el cual detal l e)a 'rela:e i ón  P'.Ormeno rtiada, de fa · ,trnma y . . r.esJJ. itados  · alcanzados con e l  
cumpl im iento a los  Térm i·ño·s y COF1d i cionant�s estable� idqs , ,en - la,present:e autorización . 

,-- : • 4. - • - :., . . 

El i nfo rme refer ido podrá ser st1stituido por e l- ·ddcu(!l'e'nto ·ofidal em it i do p o r  la D i rección 
General de Supervis ión, Inspecc ión y V igilancia .Comercial de la U n idad de Gestió n ,  
Supervisión y V igi lancia Comercial adscr ita a la Un idad de Gestión ,  Superv is ión ,  
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Inspección y Vigilancia Comercial a t ravés del cual se haga constar l a forma de como e l  
Regulado ha dado cumpl im iento a los  Térm inos y · é·ond i c i o0antes establecidos en l a presente 
autor i zación ;  en caso contra rio, no procederá dicha gest ión .  

' 
' ' 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 3 5  últ imo párrafo de la LGE�PA y 4 9  del RE IA, la 
presente autor ización se reliere ún ica y exclusivamente a los aspectós .•ambientales de las 
ob ras y acti-., fdades . . descr itas en el TÉRMINO PRIMERO para el P royeé�o, sin perjuic io de lo 
que determinen las autor idades. locales eíl el ámbito de st.J competencia y dentro de su 
jurisdicción ,  quienes determinarán las- diversas autor izaciones, .permisos, l icendás, .Dictámenes 
Técnicos, entre otros, que se refieren .para la: realizació� de· Jas obras y 'act ividades del 
Proyecto en referencia. ,.,., 

. . / 

CUARTO.- La presente reso ldci9n se emite ún ie:amente en materia ambíen�al p,9r la  operación 
y manten imiento descrita en el TÉRMIÑO PRIMERO de l  presente oficio y que corresponden a 
l a  evaluación de los impactos ambientales de rivados de ·la operaci'ón de  una actividad 
relacionada con el sector h idrocarburos y para el expendio al públko de GAS L:P . , tal y como 
lo d isponen los  artículos 2 8  fracc ión 1 1 ;  de la LGEEPA y 5 , in_c iso D)  fracción -VI I I  del REIA. 

QUINTO.- La presente resoluc i�n _cio cons ídera �a eva lwad6n. d�l - impacto ambiental de� ivad:a 
por  la  construcción ,  operaci6n y/ o ampl iaéión 9e . ningún •üpo · de dCt i v i dades que r:io estén 
consideradas en el TÉ_RMINO ·PRIMERO del presente· oficio; -sirr embargo, ·en el momentp que 
el Regu lado decid a llevar a cab.o cualquie r  activ idad cfrfere11te .·a · 1a · autorizada, 1d i recta o 
i nd i rectamente vinculada al Pr.oyecto, . deberá hacerlo deJ co'nocimien.to de. esta AGENQIA, 
atend iendo lo d i spuesto en el Término OCTAVO del presente. 

S EXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la- evaiuac ión de l  impacto amb.iental que se 
prevé sobre el o los. ecosistemas 13 1 de los que forma parte e l  sit i 9  del Proyecto y su área de 
influenc i a ,  que fue des-c r itas en la Man ifestac ión de I mpacto Ambiental modal idad· Particular, 
presentada, conforme a lo i ndicado en el artículo 30 de la lGEEPA, por to que, l a  p resente 
reso lución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras_: ya que las m i smas 
son competenc i a de otras ins-t:anc ias (munici[)ales, estatales ' y/o federalés) de conformidad 
con lo d ispuesto en el p rinc ipio. de· coocurrenda previsto en el ar:tícul'o 7 3  fracción  XXIX-G de la 

[3 )  Ecos istema.- Unidad funcional básica de Interacción de los organismos vivos entre si y de htos con el amb iente, en  un espacio y tiempo determinados. (art. 3 ,  

fracción 1 1 1 ,  de la LGEEPA) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima pro.piedad yi'o - ténencia ·de la tierra; por lo que, quedan a 
salvo las acciones que determir¡e .la propia· DGGC,; las aut_qridad�s federales, estatales y 
municipales en el ámbito d'e. sus re�pectivas co·mpetericias. · 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera ·previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con - la totalidad de. los permisos, autorizaciones, 
licencias, di4am�rí· técnico vigente· ei:njti'dó · -por uria· l!nidad 'de Verifica�ión acreditada y 
aprobacli en· fa mat�r.ií:i- de Gas::L:P., qúe-· á-y,ale que el• Proyecto cürhple con "la .NOM-003-
SEDG-2 004, .. rnnforrrie p: las:'ili:Sposick;)ré.s ·1eg:aLes· ·Vigente� �llcatiles en cu'a:iq'uier m,ateria 
distin(a -�- ta que se· re_fi_r;(e _ l.a ·p�esente' }ese�u,dón", �n-'el. ént�):Qid9 oe.siue la resslución que 
expjde '·está DGGC n0; deberá· ser. considerada 'wrf!ó causal · Cvinc�lanteJ para que otras 
autoridades en el ámbito -de sus, ·:r.espectivas-·.com_petencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias. entre·otros: que les correspondan: 

La pres.ente resolución no exime al Regufad.o del cumplimiento de la5 disposiciones aplicables 
ct_erivadas la Ley de Hidrocarburos como. la pre�entación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 1i"i _de la  citida ley. 

·· · · · 

SÉP)"�.'r'2i0.- EL Régulado q!J�d� sujeto a.' cuni .. pl:tr co·n la obli_g�cióp_ .c0ntenida en el artículo 50 
de

f 

RHA, en cas.0 c;ie"' qu'e se· desista de · re�llzar la's o.br.as y · a.ctivida�es, motivo de la présente 
autarizaGión, para que ésta DGG.C proceda, conforme á ló ..estapli:CIOO• én su fracción JI y en su 
caso� ·.de'termine Jªs: r:ne.dj,das, que deban : ,adoptar.s-e . ·í3- efecto de· qu.e .  no se p�oduzcan 
alteracfo.r:f.es ... nociv·as al -ambiente:· · · · · · 

·P:-· 

\ .. , • ' - � ' j 

OCTAVO.(�i:Regulad�, e·r-i .�1· supue.sto· d·e que decida reali�ar., mGJ.difica�io.nes- ál Proyecto, 
deberá soliéitar- ta:aútorizaciós respectíva ·a est'9- ·oGGC, en los .términos pri�-v.i.stos en el artículo 
28  del REIA, con l� _.i()fo�mac;ión sufident� y detallada que pe.emita a esta_auto.r.idád, analizar si 
el o los cambios détidida.s ,no tau.sarán .désequilib[ios eéológicos. -ni r.ebasarán los límites y 
condiciones establecidos· err tás dr:5.posicio.nes jurídicas rel_ativas a. lá p�tección al ambiente que 
le sean aplicables, así como 1.6 establecido ·: ·en: lps_ Térinino.5 y .Condicionantes del presente 
oficio. Para lo anterior, previo al 1nici6 de· las Óbras -y'/ó ac,tividade'S que se pretenden modificar, 
el Regulado deberá notificar dicha situaciór.i a esta AGENCIA, en base al trámite Comisión 
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Federal d e  Mejora Regu latoria (COFEMER) con número d e  homoclave ASEA-00-039 .  Queda 
proh ibido desarro llar actividade? _distintas a las señálaaas en la p resente autorización . 

/ 

. - � . 
NOVENO.- De conformidad rnn lo dispuesto por  la fracción ll del p,árrafo .. ..cuarto de l  artícu lo 
3 5 de la LGEEPA q.ue  establece que una vez evaluada la man ifestac

i
ón ·de impacto ambiental, 

la AGENCIA em[t irá la reso luc ión correspondiente en l:a_ que- podrá aut6rizar-, de  manera 
cond i c ío nada l a  obra o act iv idad. de que se trate y Gonsid'e rarido· et artículo 4 7 primer  párrafo 
de l  RE I A  que estab lece .que la ejecución de la obra o la reaíizadón de la act ivfclad- de que se 
t rate deberá sujetar.se a lo  pr:ei/isfo en la reso lución respectiva, esta DGGC est�qiece qµe l as 
activid.ades autor izadas del Proyecto, estarán sujetas a la ,descripción contenida en la MIA-P y 
en l .a IA , ·en ' los  planos inc lu i dos en la :documentación de refe rencra. no rmas o'fi-c ial e s  me�idmas 
que al efecto se  exp idan y a las. demás d isposic iones legafes y reglamentarias,. as í  como a l o 
d ispuesto en la  presente autorización conforme a l,as s igu ientes� . - · 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 
l .  Con fundamento en lo  estaplecide en los art ículos 1 5  fracci ones I a la V y 2 8 párrafo 

primero de la LGEEPA, .as-í rnmo·eA . lo que señala e� artículo 4 4  fracción I I I  del REIA , una 
-vez conc l uida l a  evaluac ión de la man ifestación de impacto ambiental, l a  Sec retaría pÓdrá 
cons iderar las medidas prevent ivas , de m it igación y !-as demás que sean p ropúestas de 
manera voluntaria• por e l Regu lado para evitar o reducir al mínimo los efect0.5 negativos 

/ 
sobre el ambiente, esta DGGC establece que e l  Regu lado deberá -cumpli � con todas y 
cada u_na de las med idas de m it[gación  y compensación que. pfopuso en ia M IA-P . l as 
cuales es� DGGC co.nsidera que son viables de ser i nstrumentadas y congruentes con l a  
fi na l idad de proteger a l  amb iente y a l  SA de l  Proyecto eva luado ; ·asim ismo , deberá 
acatar lo establecido en la LGEEPA, y de l RE IA , las normas ofic iales mexicanas y demás 
ordenamientos legales apHcab l.es al desarro l l o del Proyecto si '171 pe rjuic i o  de lo 
establecido por otras instancias (federales . estatales .Y loecHes ) competentes a l caso . así 
como para aquellas medida-$ que esta DGGC está -requiriendo - sean comp lementadas en 
las presentes condicionantes. El Regulado deberá presentar i nformes de cumpl im i ento 
de las med idas propuestas en  la M IA-P y de los términos y cond i c ionantes  estab lec idas 
en el p resente ofic io .  E l i nforme deberá ser  p resentado ante la D i rección General de 
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Supervis ión, Inspección y Vigi lancia Comercial de  manera anual du rante c inco años. 
El pr imer informe se rá pr�entado a. l os '\sej s ·meses después de recibido e l  p resente 
resolut ivo . ·. 

( . 

,. ) 
' -

' � . � 

El Regulado será resporrsab le de que l a  ca lidad de l a · i nfo rr11ac i9n, .. ·presentada en los  
reportes E;_ i ,nfqrmes der ivados  de ta  ej.ecuc ión · del i nfo rme · · afÍtes c itado,, .. permitan a la 
autor i dad eyaluar y en  su  caso verificar el curnplimi,ento .de los criterios de valo rac ió n de 
los  i.mPcJ,!=tº? -amb ientales y de los térrninos y tqm:fidonantes ·:estab let iqas err e l  presente 
oféio reso lútivo. � - · · . · . · . '  - . ·  · · ,·, . .  . ' _  . 

' \ 

2 . ·As jm ismo , el �eguladct : ctéberá contar · con .- l a  - auto r_i :zaci ón de  su  S i stema de 
Acl{n in i strac ión de . Riesgo's ,  parq, ' dar Cl)mp f i mÍento ' a . io establec ido . . e n  . e l l as 

_; . . DISPOSICIONES administrativqs de ca-rácter g�r:¡eral ' q./Je .estaolecen · l-os L ineamientos 
.. .  · p'áá:1 la conformación, implemen'ta�fón y O.·Útorización de los Sistemas' de Administración 
· d<z Segurid'aq lrdustrio.l, S�gurir;:J.ád Dperr,Újva y Pratecé:ión al · Medio Ambiente 

aplicab les a ,/as . aétívidades 0 de , Expendjo al Público de Gas No.wral, Distrjbución 
f - y Expendio al PÚbltca de �as LíéUado de Petróleo y de Petrolíferps, publ i cadas en el 
· · · D iario Ofic ial de la · Feder.ación · el 1 6  de jun'ió de 2 0 1 7 , . de conformkfad con el programa 

. ; que al éfecto éxp.i da l a AGENCIA. . 

3 .  - · �Al térm inÓ- d'e l a  vi da·-út\"I dél P royeGto' ; e l  Regu lado deb.é rá ceal i �ar eJ desmantelamiento 
;," ' de toda la  irjfraestructuca que se  �ncuentre p resente en e l  po l ígono del PROYE�TO, así 
· · como l a  dem.olk ió:n de  las  constrm:c io.nes  exi ste,ntes, dejando  el p redio, l i bre de  res iduos  

-- ,. . . . � 

de·todo t ipo y regresando. en ·lá med id-a de_ lo .-posible a las C?bnd iciones in i cia les en  las que 
se. eCTco.ntraba e l  sitio. . . .  . · · · 

Para tal <efect:0 el Regalado· deberá pre.sentar ante esta· AGENClA,: un programa de 
abandono .:del .:s itio para su v.al idac ión respectiva y una V.f:Z avalado, deberá �ot i ficar que 
dará inic i o  -a .las actividades .conespo(ldientes .a d icho progr�ma para _que la  Un i dad de 
Gestión ,  Supeyv.�sipr;i,. "fn specc ión y Vigi l anda: Comer.lüa� ver-i.f iqw� su cump l im iento ,  
deb iendo presentar .el info rme·f.inal de abandono ·y rehab.i l itadón .de l s it io . . ' --· 

. . . ·=-
DÉCIMO.- El Regulado deberá dar avi'So de la Jech.a de i n i c io y conclusión  de las d i ferentes 
etapas del Proyecto, conform� con l o establ ecido en e l  artícu lo 49 segundo párrafo de l  REJA. 
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Para l o  cual comun icará por escr ito a la  D i recc ión General d e  Supervisión ,  I nspección y 
Vigi lancia Comercial con copia a la  DGGC del i n i cio  de las ob ras y/o activ idades autorizadas, 
dentro de  los quince d ías s igu ientes a que hayan dado i n icio ,. así c:om_o la fecha de term inación 
de d ichas obras a los ql:J inc� d ías po?1eriores a que esto oc;�rra, 

. . 
DÉCI MO PR:IMERo.- · La presente reso l ución a favor .-del Re·gu lado e¿ personaJ.· Por l o  que  en 
caso de cam.b i.o d� t itu lari dad y de  c911formidad;con el artítu lo . .49' seg�ndo párrafo ae l  RE IA, el 
Regu lado deberá dar -avi so a la  -DGGC del carnbio de titu laridad de la  autorizac ión de impacto 
am b ienta l ,  c�n base en el trámite· CQFEMER có� número ,de" J-iomoclav� ASEA-00:011  . 

. . .,. .,. . . 
DÉCIMO SEGUNDO.- El Regu lado será e l ún ico responsable de garantizar la real i zación de las 
acciones de m itigación ,  restaurac ió1:1 y -contro l  de todos aquel los rmpactos amb ieAtales 
atr iburbles a la operación y mantenimiento del Proyecto, que flO hayan sido considerados por l a  
misma, en la  descri pción conten ida en· la doC1:Jm_entación presentada en la ·MIA-P. 

En caso de que las obras y acbvidades autorizadas pongan en r iesgo ·u ocasionen afectac iones 
que l legasen a alterar los patrones de comport�miento de los recursos b ióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deteriorn· sobré los el ementos- abi6ti cos presentes en e l  predio del Proyecto , 
así como en su área de influencia, l a  DGGC podrá exigir l a  suspens ión áe la� .o b ras y acÚvidades 
autorizadas en e l  p resenté ofic io ,  as í  como la i n stru mentación de pr�,gramas de .comp�rsac;_ión, 
además de  alguna o a lgunas .de la med idas de  seguridc3:d preyista en e l...:artícu lo 1 7 0  de la 
LGEEPA. 

DÉCI MO TERCERO.- La Dirección General de  Su'pervi s ión ,  Inspección y Vig i lancia 
Comercial adscrita a l a  Unidad de Gestión, Su pervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial ,  v ig i lará el cump l imiento de  los  Tér m i nos y Cond idonante�/ establecidos  en  e l  
presente instrumento , as.í como los ordenamientGS ap l i cables en materia de  i mpacto 
amb iental . 

D ÉC IMO CUARTO.- E l  Regu lado deberá mantener ·en el domic i l i o  regist rado en  la  MIA-P 
copias respectivas del expediente, de la  propia MIA-P, de los p lanos del Proyecto, así como de 
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l a  presente reso l uc i ón ,  para efectos de  mostrarlas a l a  autoridad competente que as í  l o  
requie ra. / ' 

; 

DÉCIMO QUINTO.- La presente resoluc ión  se er:n ite en apego al p r (nc: ipin de  buena fe al que  
se r�fi e re e l  art ícJJ IO 1 3  de l a  Ley  Federal de  Procedim iento Admin ist rativo, tomando por 
verídica la inform�dón técn ica anexa a_! . escr ito de ingreso, én caso de  exi$t ir fal sedad de la 
informac ión  :p�esentada,. l a enwresa _DIE?,GA� .. '.s.A .  dé -� .V., se hará acreedor a la-s penas en 
que i ncuf,re qujerf se  c0.n�uzc9- con fals-éd:aE:l de conformidad con lo dfsP;uesto ei r la_ fracción 1 1 y 
1 1 1  del artít\.!lo 4 2 �r Qu�ter· . d�r �ód'igo · Penal · Feder�L u ótros Jird_enamiento-s apl icables 
referentes a. los del itos contra la  gesbón amb[entaL ·, - - - - . ' '· , . 

' . 

DÉCIMO· SEXTO.- Se  ha_ce del éo noc im iento al Regulado, que la  presente reso lución emjt rda, 
con . motivo de ·r a , -apl i cac ió.n de  la  Ley Gen�ral =del Equ il i b ri.o : Eco lógico y la  Prote<::cióri a l  
,�;�nbie.nte, su Reglamento en  materia . ·de evaluac·i6n de l - impacto amb iental y l as demás 
p rey,istas en otras, d�sposi ciones l egales  y reglarnentaria·s �n  la materi a, podrá ser impugnada, 
med i'ante e l  recu rs_o; dé -.r�vi s ió.n, . conforme. a I n  establecido en el artículo 1 7  6 9e la LG EE-PA, 
mismo· que podrá ser pr-esenta.dd identr.q .del term:ino de \1 1.füu;:é días háb iles contados a part i r  
de: la :fqrmal notificac ión de 1 .a presente re.s.o·lución·, - . · ,  - ' 

. , ' -� 

' 
· - _-t .. � .· ·· . , 1 - •• \ • ' � ... . . .  

DÉCIMC{SÉPTIMO.- Se fnfo rma · a1 Regalado que la presente · resoluc ión e_s �m it ida -en apego 
al contenido. del artít!:!Jo 3 de. l �r Ley. Federal d.e Proced im1e11to-.Admin1 stra.tivo cump l ierrdo con 
cada uno :d.e los e l ementos  y hequ isitós del a:cto admin ist(ativ.o ,  p rec'isándose ad-emas q'ue, las 
cond icio:n .antes se estab l ecen con objeto-s determinados y prec isos en ci rcu nstanc ias de 
ti empo y "lu:gar .  · 

, _ .  

DÉCIMO OCTAVO:.- S e  hace dél -- conoc. i m iento • de.l R�gu lado ,  ... q¡Je e;I i ricump l imiento a las 

\ 
cond i cionantes descrfras en ·lq  presente resolución,' .const rtl:lyen-' v'i.0 Jadb:nes a los preceptos 
conten idos en la Ley Gene[al ñel EquiU:brio · ·Ecológico · y íi. -Pfotección a l  Ambiente y su 
Reglamento en Mater ia de lmpá�fo f\mbit�htét l ,  as í como a las· d i spos ic iones amb ientales 
apl i cab les ,  será sanc ionado con l a  suspens ión o revocac ión de l a  p resente autori zac i ón . 
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DÉC I MO NOVENO.- Notificar a l  ING. JOSÉ ENR IQUE MAGAÑA LÓPEZ ,  Representante Legal 
de la  em presa D I ESGAS, S.A. de C.V . .  por a lguno de 'los  medios legales previstos  en el art ículo 
3 5 de la Ley Federal de Proced imiento Administrat ivo ,  1 6  7 B I S_ y 1 6  7 �I S  4 de la LGEEPA. 

A T E N T A M E N T E 
EL D IRECTOR GENERAL 

� 
��� ROSÁS 

·-

l ng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. di recci6n..ejecutiVa@asea:gob.mx 
l ng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de SupervJsión ,  lnsp·ección y Vigi lancia ll7dustr i a l, de la ASEA . 
jose .gonzalez@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. alfredo.oreflal)a@asea.gob.mx 
Bio l .  Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión I ndustrial de la ASEA i.Jl 1ses .ca,dona@asea.gob .mx 

Proyecto: 2 2 QE2 0 1 7 G0001 
Bitácora: 09 /MPA00 1 6/01/ l 7 
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